
 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CAROLINA 

LEGISLATURA MUNICIPAL 
 

 
ORDENANZA 21 

SERIE 2006-2007-46 
 
 

APROBADA: 
 

16 DE NOVIEMBRE DE 2006 
 
 

DE LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE 
CAROLINA, PUERTO RICO, PARA RATIFICAR EL ACUERDO 
INTERGUBENAMENTAL FIRMADO POR EL ALCALDE, HON. JOSÉ E. 
APONTE DE LA TORRE, CON LA COMPAÑÍA DE TURISMO DE PUERTO 
RICO. 

 
POR CUANTO:   El Gobierno Municipal Autónomo de Carolina, Puerto Rico aprobó la 

Ordenanza Número 57, Serie 2005-2006-59, para establecer el cobro de 
una contribución municipal especial a los ocupantes de hoteles, hoteles de 
apartamentos, casas de hospedaje, paradores y moteles dentro de los 
límites territoriales del municipio para crear un fondo especial para el 
fortalecimiento de la infraestructura, ornato y la seguridad pública, entre 
otros.   

 
POR CUANTO: La Compañía de Turismo de Puerto Rico, ofreció al Municipio varias 

alternativas para fomentar el desarrollo turístico en el Sector de Isla Verde 
de Carolina con el propósito de que no se implantara la ordenanza 57, 
Serie 2005-2006-59. 

 
POR CUANTO: El Municipio y la Compañía suscribieron un Acuerdo Intergubernamental, 

el 20 de abril de 2006. 
 
POR CUANTO: A los fines de validar el Acuerdo firmado se requiere que la Legislatura 

del Gobierno Municipal Autónomo de Carolina, lo ratifique. 
 
POR TANTO: ORDÉNASE POR LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL AUTÓNOMO DE CAROLINA, PUERTO RICO: 
 
Sección 1ra. Ratificar el acuerdo intergubernamental firmado por el Alcalde, Hon. José 

E. Aponte De La Torre, con la Compañía de Turismo de Puerto Rico. 
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Sección 2da.  Ratificar el Acuerdo Intergubernamental suscrito entre el Alcalde, Hon. 

José E. Aponte De La Torre y la Directora Ejecutiva de la Compañía de 
Turismo de Puerto Rico, Sra. Terestella González, el 20 de abril de 2006, 
según copia que se adjunta. 

 
Sección 3ra. Autorizar al Alcalde, Hon. José E. Aponte De La Torre a suscribir 

cualesquiera otro Acuerdo Intergubernamental con la Compañía de 
Turismo de Puerto Rico que esté directamente relacionado con el 
desarrollo turístico en este Municipio. 

 
Sección 4ta. Esta Ordenanza, por ser de carácter urgente comenzará a regir 

inmediatamente después de ser aprobada por la Legislatura Municipal y el 
Alcalde. 

 
Sección 5ta. Copia de esta ordenanza se enviará a la Compañía de Turismo de Puerto 

Rico, a la Oficina del Comisionado de Asuntos Municipales; a los 
Departamentos de Gerencia y Presupuesto y Finanzas del Municipio. 

 
SOMETIDO POR: HON. REINALDO L. CASTELLANOS FERNÁNDEZ 

HON. CARMELO RIVERA RIVERA 
HON. ERNESTO A. CURIEL BARRERAS  

   HON. DANILO CARMONA CASTRO 
   HON. JORGE VÁZQUEZ SANES 
   HON. LUIS M. MANGUAL OCASIO 
   HON. JOSÉ A CORDERO SERRANO 
   HON. CARMEN M. GRAULAU SERRANO 
   HON. MARIBEL LÓPEZ VÁZQUEZ  
   HON. MARÍA E. RODRÍGUEZ ROHENA  
   HON. MIRTA ANDRADES RUIZ  
   HON. ANÍBAL CARRIÓN LÓPEZ  
   HON. JOSÉ E. RIVERA VERDEJO 
 
EN CAROLINA, PUERTO RICO, A LOS 17 DÍAS DE NOVIEMBRE DE 2006. 
 

 
                        
______________________________  ______________________________ 
REINALDO L. CASTELLANOS   ANTONIO VÁZQUEZ COLLAZO 
               PRESIDENTE          SECRETARIO 
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APROBADO POR EL ALCALDE DE CAROLINA, A LOS ____ DÍAS DE 

___________________________ DE 2006. 

 

 
               ________________________________   

     JOSÉ E. APONTE DE LA TORRE 
         ALCALDE 
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